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PRESENTACION

En el ámbito agropecuario colombiano, uno de los propósitos del ICA es con-
tribuir a alcanzar un mayor grado de seguridad alimentaria, mediante el incre-
mento de la producción y de los niveles de product¡vidad de alimentos básicos,
minimizando los riesgos para la salud humana, la sanidad agropecuaria y el
ambiente.

Los Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola se presentan por tanto
como una de las herramientas indispensables para alcanzar dicho propósito,
además que se constituyen en parte de los elementos básicos para el
desarrollo sostenible de las actividades productivas del sector, representados
en los sistemas de producción ecológicos agrícola y pecuario.

Por tanto, el Instituto Colombiano Agropecuario lCA, se complace en presentar
esta resolución, con el onietivo de orientar la producción, importación,
comercialización, uso y manejo adecuado y racional de los Bioinsumos y
Extractos Vegetales de uso agrícola, otorgando los correspondientes Registros
y ejerciendo el respectivo control legal y técnico.
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EL GERENTE GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO. ICA,

en uso de sus facultades legales y en especial de |as que le confieren los De-
cretos Nos. 2141 de 1992, 1840 de 1994 y 2150 de 1995, 1112 de 1996,
2522 de 2000, 1454 de 2001 y las Resoluc¡ones 07 4lO2 del Ministerio de

Agricultura y Desarrollo Rural y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el Decreto 1840/94, le corresponde al lntituto Colombiano
Agropecuario ICA otorgar el registro y ejercer el control legal y técnico de los
Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agricola en el pais.

Que es necesario actualizar las normas bajo las cuales se debe regir toda
persona natural o jurídica que se dedique en Colombia a la importación, expor-
tación, producción, distribución y manejo de Bioinsumos y Extractos Vegetales
de uso agrícola.

Que uno de los propósitos del ICA en el campo agropecuario es el de alcanzar
un mayor grado de seguridad alimentaria, mediante el incremento de la pro-
ducción de los alimentos básicos y de los n¡veles de productividad, la sustitu-
ción de las importaciones y la diversificación y aumento de las exportac¡ones y
que para ello se requiere, entre otros factores de Ia aplicación eficaz de Bioin'
sumos y Extractos Vegetales de uso agrícola, minimizando los r¡esgos para la
salud humana, la sanidad agropecuaria y el ambiente.

Que un sistema de registro y control de Bioinsumos y Extractos Vegetales de
uso agrícola, adoptado con base en normas y regulaciones internacionales,
contribuye a fortalecer y mejorar las condiciones de su producción, impor-
tación, exportación, comercialización y utilización, elevando los niveles de
calidad, eficacia y seguridad alimentaria en beneficio de la salud humana, la
sanidad agropecuaria y el ambiente.
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RESUELVE;

CAPíTULO t

DEL OBJETOY CAMPO DE APLICACION

ARTíCULO 1., Es objeto de la presente Resolucrón:

a) Orientar la producción, importación, exportación, comercialización, uso V
manejo adecuado y racional de los Bioinsumos y Extractos Vegetales dó
uso agrícola para prevenir y m¡n¡m¡zar daños a la salud humana, la sanidad
agropecuaria y el ambiente bajo las cond¡ciones autor¡zadas y pa'a facilita(
el comercio nacional e internacional.

b) Establecer requ¡s¡tos y procedimientos un¡ficados y armon¡zados con regla-
mentac¡ones ínternac¡onales vigentes, para el registro y el control legal y
técn¡co de los Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola, especial-
mente en lo relacionado con terminología, clasificación, compostción garan_
tizada, rotulado y parámetros para verificación de la conformidad.

ARTíCULO 2.- La presente Resolución aplica a los Bioinsumos y Extractos
Vegetales de uso agrícola que se produzcan en Colombia o que sean im_
portados como a sus materias primas, ya sea para su comercialización en el
ámbito agrícola o para uso directo por parte de las empresas interesadas,

PARÁGRAFO 10. Se excluyen de esta Resoluc¡ón los Organismos Modifica-
dos Genéticamente (OMG) y los extractos vegetales catalogados como
extremada y altamente tóxicos

PARÁGRAFO 20. Los contenidos de las Normas citadas en la presente Re-
solución, deberán ser revisados y actualizados por ef lCA, de conformidad
con lo establecido en la Resolución No. 3742 de la Superintendencia de
Industria y Comercio o aquellas que la modifiquen, sustituyan o adicionen y
de acuerdo con los avances científicos y tecnológ¡cos sobre la mateúa.
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CAPíTULO II

DE LAS DEFINICIONES

ARTíCULO 3.- Para efectos de la presente Resolución se adoptan las siguien-
tes definiciones:

ADITIVO: Sustancia que hace parte de las formulaciones de los Bioinsumos o
Extractos Vegetales de uso agrícola y no modifica las características físicas,
qulmicas y biológicas del producto.

AGENTE BOLÓGICO DE CONTROL DE PLAGAS: PTOdUCtO EIAbOTAdO CON
agentes microbiales, nemátodos entomopatógenos, paras¡toides o preda-
dores, utilizados para el control de plagas.

AGENTE MIGROBIAL: Producto elaborado con virus, bacterias, hongos o
protozoos, que por su capacidad de antagonismo, competencia, antibiosis,
o patogenicidad , son empleados en el control biológico de plagas.

BIOABONO: Abono orgánico obtenido de procesos de compostaje de residuos
sólidos o materiales orgánicos, ut¡lizado para mejorar las características
biológicas de un suelo y al cual se le adicionan artificialmente inoculantes
biológ¡cos que son garantizados en la composición.

BIOENSAYO. Prueba experimental de control de calidad realizado al nivel de
laboratorio o invernadero que permite verificar la actividad biológica de un
Bioinsumo o Extracto Vegetal de uso agrícola'

BIOINSUMO. Producto de origen biológico utilizado con fines de nutrición
vegetal, manejo integrado de plagas o mejoramiento de las características
biológicas del suelo. Incluye: Agentes Biológicos para el Control de Plagas,
Inoculantes biológicos, Bioabonos, Inóculos m¡crobiales para compostaje y
Productos Bioquímicos.

CEPA. Cultivo puro de un clon o raza de una especie debidamenie ident¡ficado
y caracterizado al cual se le atribuye una acción biológica definida, que se
util¡za para iniciar procesos de multiplicación masiva y como material de
referencia en el control de calidad de bioinsumos.

CERTIFICADO DE ANÁL|S|S. Documento que indica las características fí-
sicas, químicas, b¡ológicas y microbiológicas garantizadas en un material
de referencia o un producto Bioinsumo o Extracto Vegetal de uso agrícola.
Debe estar debidamente diligenciado por la entidad o laboratorio que lo
emite, c¡tando el (los) método(s) analítico(s) utilizado(s).
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COMPOSICIÓN GARANTIZADA. Contenido de cada uno de los organismos,
compuestos o sustancias expresados en las correspondientes unidades inter-
nacionales, consecuentes con eltipo de formulación de un Bioinsumo o Extrac-
to Vegetal de uso agrícola y son declarados en el Regislro de Venta.

CONCEPTO TOXICÓLÓGICO. Documento of¡cial expedido por el Ministerio
de la Protección Social, o la entidad que haga sus veces, mediante el cual
se establece la categoria toxicológica y se otorga el permiso de uso de un
producto de acuerdo a la legislación vigente.

CONTROL BIOLÓG|CO. Estrateg¡a para el control de plagas que hace uso de
enemigos naturales, antagonistas, competidores, parásitos o patógenos.

CONTROL DE CALÍDAD: Conjunto de accíones destinadas a garantizar en todo
momento la producción uniforme de lotes de productos teminados que satisfa-
gan entre otros los parámetros de identidad, actividad y pureza establecidos.

CONTROL TÉCNICO. Conlunto de actividades de supervisión, seguimiento
y vigilancia, realizados por el Instituto Colombiano Agropecuario lCA, ten-
dientes a garantizar el cumplimiento de las reglamentaciones y normas re-
lacionadas con los Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola.

DIRECTIVA: Norma técnica del ICA de estricto cumplimiento por parte de las
personas naturales o jurídicas relac¡onadas con los Bioinsumos y/o Extrac-
tos Vegetales de uso agrícola para la ejecución de acciones relacionadas
con el registro, la supervisión y el control técnico de los mismos.

DIRECTOR TÉCNlGO. Profesional un¡versitario idóneo resDonsable de la ca-
lidad técnica de los productos, encargado de asesorar a la empresa en los
procesos y procedim¡e¡tos inherentes a la producción ef¡caz y segura de
Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola.

D|STRIBUfDOR. Persona natural o jurídica registrada en el ICA que se dedica
a la comercialización y venta al por mayor de Bioinsumos y/o Extractos Ve-
getales de uso agrícola.

DOCUMENTO FITOSANITARIO. Documento oficial expedido oor el lCA. me-
diante el cual se autoriza la importación de pfantas, productos de origen
vegetal, o de agentes biológicos para el control de plagas, de conformidad
con las regulaciones vigentes.

ENSAYO DE EFICACIA. Trabajo realizado a nivel de campo, llevado a cabo a
escala experimental, tendiente a comprobar o demostrar la eficacia biológi-
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ca o agronómica de un Bioinsumo o Extracto Vegetal de uso agr¡cola a las
dosis iñdicadas y siguiendo las recomendaciones sugeridas por el fabrican-
te bajo las condiclones colombianas.

ETIQUETA. Material escrito, impreso o gráfico, que se encuentra grabado,

adherido o adjunto en los envases o empaques de productos Bioinsumos Ó
Extractos Vegetales de uso agrícola y que contiene la información aprobada
con base en los resultados de ensayos de eficacia y demás exigidos por el
ICA en el proceso de expedición de un Registro de Venta'

EVALUACIóN POSTREGISTRO. Proceso técnico mediante el cual el ICA
verifica la eficacia, los riesgos y los beneficios de un Bioinsumo ó Extracto
Vegetal de uso agrícola ya registrado

EXPENDEDOR. Persona natural o jurídica registrada en el ICA que se dedica
a la venta al detal de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola

EXTRACTO VEGETAL. Preparado de origen natural, obtenido de una (s)
especie (s) botánica(s) que conserva sus propiedades esenciales y que se
utiliza con fines de fitoprotección agrícola.

FECHA DE VENCIMIENTO. Fecha máxima hasta la cual se garantiza la ac-
tividad, potencia, pureza, característ¡cas físicas, químicas' microbiológicas
y otras que corresponden a la naturaleza e indicación de un Bioinsumo o
Éxtracto Vegetal de uso agrícola. Se asigna con base en los resultados de
pruebas de estabil¡dad biológica realizadas para tal efecto'

FORMULACIÓN. Proceso de combinación o mezcla de varias sustancias, in-
gredientes o materias pr¡mas biológicas o bioquímicas' para la elaboración
de Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola.

HOJA DE MANEJO Documento, en el cual se describen los riesgos de un
producto Bio¡nsumo ó Extracto Vegetal de uso agrÍcola y suministra infor-
mación sobre como se puede manipular, usar y almacenar dicho mater¡al

IMPORTADOR. Persona natural o juríd¡ca registrada en el lCA, que cumplien-
do los requisitos legales exigidos ingresa al país productos Bioinsumos ó
Extractos Vegetales de uso agrícola listos para su comercialización o mate-
rias primas para la elaboración de los mismos.

INFORMACIÓN TÉCNlCA. Literatura relacionada con Bioinsumos ó Extractos
Vegetales de uso agrícola aportada por el interesado, que incluye: Inves-
tigáciones, pruebas de laboratorio, publicaciones científicas y ensayos de
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campo, que sean referidos entre otros a: aspectos toxicológicos, ambien_
tales, agronómicos, terapéuticos, precauciones, recomendaciones de uso.
compatibilidades y contraindicaciones.

INGREDIENTE ACTIVO. Organismo o componente biológicamente activo al
cual se le atribuye la eficacia biológica o agronómica de los bioinsumos o
extractos vegetales de uso agrícola.

INOCULANTE BIOLOGICO. Producto elaborado con base en una o más
cepas de microorganismos benéficos que, al aplicarse al suelo o a las
semillas, promueve el crecimiento vegetal o favorece el aprovechamiento
de los nutr¡entes en asociación con la planta o su rizósfera. Incluye entre
otros los produclos elaborados con micorrizas, rizobacterias promotoras del
crec¡miento vegetal y los géneros Rhizobium, Bradyrhizobium, Azotobacter,
Azospirill um, Fran kia, Beije ri ncki a.

|NÓCULO M|CROB|AL PARA GOMPOSTAJE. producto etaborado con una
o mas cepas de microorganismos benéficos debidamente identificados a
especre, que promueven los procesos de composlaje y transformac¡ón de
la mateda orgánica y son utilizados con fines agrícolas y en la elaboración
de bioabonos.

LOTE: Cantidad específica, homogénea e identificable de un Bioinsumo o Extrac-
to Vegetal de uso agrícola, que se elabora en un solo ciclo de producción.

MATERIA PRIMA. Sustancia o material biológico, utilizada como componente
principal o ingrediente activo, o como aditivo o excipiente en la producción
de Bioinsumos y Extractos Vegetáles de uso agrícola.

MATERIAL DE REFERENCIA: Se entiende como los estándares de un oro-
ducto bioquÍmíco, el material técníco de un extracto vegetaf, las cepas de
microorganismos viables, los especimenes de parásitos, parasitoides y
predadores que actúan como ingrediente activo en los productos de que
trata la presente Resolución. El material de referencia debe acomoañarse
de un certificado de análisis que soporte la identificación, características y
actividad biológica e indica el método analítico empleado.

NEMATODO ENTOMOPATóGENO. Organismo perteneciente al phyllum Ne-
matoda que tiene la capacidad de parasitar y causar enfermedad en insec-
tos y es utilizado como agente de control biológico de plagas.

NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO. Denominación o identificación con el
cual el titular de un Registro de Venta promociona y comercializa un producto,
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NOMBRE COMUN. Nombre genérico o no patentable, asignado a los ingre-
dientes activos, inertes o aditivos presentes en los Bioinsumos ó Extractos
Vegetales de uso agrícola.

NORMA TECNICA COLOMBIANA. Norma Técnica aprobada o adoptada
como tal por el Organismo Nacional de Normalización ICONTEC.

PAíS DE ORIGEN. País en donde se realiza la fabricación del ingrediente ac-
tivo o de las materias Drimas o la formulación comercial de un Bioinsumo o
Extracto Vegetal de uso agrícola

PARASITOIDE. Artrópodo parasítico en sus etapas inmaduras, que en su proce-
so de desarrollo destruye a su huésped y en estado adulto es de vida libre.

PLAGA. Cualquier forma, especie, raza o biotipo de planta, animal o agente
dañino para las plantas o productos vegetales.

PLAN DE ANÁL|S|S. Programación del control de calidad que ejecutará el im-
portador o productor de Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola
con un laboratorio de control de calidad registrado en el ICA para ese fin.

PREDADOR. Organismo que se alimenta de otro hasta causarle la muerte,
comúnmente utilizado como controlador biológico.

PRODUCTO ADULTERADO. Insumo cuyas características reg¡stradas en el
ICA han sido posteriormente modificadas de manera intencional y fraudu-
lenta. Tamb¡én, aquel cuya composición y en especial la referente a las
concentraciones del ingrediente activo no corresponde a lo indicado en la
etiqueta con el cual fue otorgada el Registro de Venta o de Uso.

PRODUCTO ALTERADO. Insumo oue oor la acción de factores ambientales o
accidentales ha sufrido cambios totales o parciales, deterioros o perjuicios
en su composición, modificando sus propiedades o características.

PRODUCTO BIOQUíMICO: Sustancia de origen natural o producto sintético
que posee la misma estructura de su contraparte de ocurrencia natural,
que posee además un modo de acc¡ón único, no tóxico. Este término
incluye: feromonas, alomonas, kairomonas. No son considerados pro-
ductos bioquímicos los extractos vegetales de implicac¡ón toxicológica
semejante a las rotenona, piretrinas, butóxido de piperonilo, giberelinas,
extractos de Neem, sulfito de nicotina, tabaco u otros similares, ni meta-
bofitos o Productos antibióticos. ni toxinas como betaexotoxina de Bac¡-
llus thur¡ng¡ens¡s.
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PRODUCTO FALSIFICADO. Aquet bioinsumo ó extracto vegetat que se de-
signa o expende con nombre o calificativo distinto al que le corresponde;
su envase, rotulado o etiqueta contienen diseño o declaraciones ambiguas,
falsas o que puede inducir o producir engaño o confusión respecto de su
composición intrinseca y uso, que no proceda de sus verdaderos fabrican-
tes o t¡tulares o que tenga la apariencia de un insumo legít¡mo o que se
denomine como este sin serfo.

PRODUCTOR Persona natural o jurídica registrada en el lCA, que se dedica
en el país a la producción técnica de Bioinsumos d Extractos Vegetales
de uso agrícola, ya sea de forma directa o por contrato con otra registrada
como tal en el lCA.

PROPAGANDA. Publicidad hecha a través de cualquier medio de comunica-
c¡ón, para promocionar la compra o el consumo de un Bioinsumo ó Extracto
Vegetal de uso agricola.

PROTOCOLO. Serie ordenada de variables y proced¡mientos técnicos, apro-
bados por el ICA establecidos de acuerdo con el método científico. oara
realizar un ensayo con fines de registro de venta.

PRUEBA DE ESTABILIDAD BIOLÓGICA. Estudio para establecer eI
per¡odo de vigencia de un producto bajo condiciones adecuadas de
almacenamiento, que contiene la evaluación de al menos dos lotes del
producto, cada uno al tiempo cero es decir inmediatamente es formulado
y al finai del periodo de vigencia. Debe Íncluir bioensayo, características
microbiológicas, fisico-quím¡cas, y otras que correspondan a la naturale-
za del producto.

REGISTRO. Documento oficial mediante el cual el ICA previo cumplimiento
de los requisitos exigidos por la legislación vigente autoriza a: productores,
lmportadores, Departamentos Técnicos, Expendedores y Laboratorios de
control de calidad de Bioinsumos y/o Exhactos Vegetales de uso agricola,
el ejercicio de una actividad relacionada.

REGISTRO DE USO. Documento oficial que se expide como resultado del pro-
ceso mediante el cual el ICA aprueba el uso de los productos de que trata la
presente resolución, cuando son importados directamente por el interesado
para el uso directo en sus explotaciones agrícolas, previo el cumplimiento
de lo establecido en la presente Resolución.

REGISTRO DE VENTA. Documento oficial que se expide como resullado del
proceso mediante el cual el ICA aprueba la comercialización V venta de un
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Bioinsumo o Extracto Vegetal de uso agrícola en el territorio nacional, previo

el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución'

ngCUfUerufO TÉCNICO. Documento en el cual se establecen las caracte-
rísticas de un producto, servicio o los procesos o métodos de producción,
con la inclusión de las disposiciones administrativas aplicables y cuya ob-
servancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia
de terminología, simbolos, embalaje, etiquetado o marcado aplicables a un
producto, proceso o método de producción o tratar exclusivamente de ellas'
Ádicionalmente, puede refertrse al destino de los productos después de su
ouesta en circulación o comercialización y cubrir aspectos relativos a su
uso, reciclaje, reutilizac¡ón eliminación o desecho (Artículo 1" Resolución
03742 de 2001 de la Superintendencia de Industria y Comercio).

RESIDUOS SÓLIDOS. Desechos de origen orgánico seleccionados desde la
fuente y libres de materiales contaminantes tales como metales pesados,
vidrio, plásticos, materiales metál¡cos, desechos hospitalarios etc.

VERIFICACIÓN DE LA CONFORMIDAD. Procedimiento utilizado para deter-
minar que se cumplen los requisitos especificados para un producto o pres-
cripciones pert¡nentes a los Reglamentos Técnicos o normas vigentes'

USO Y MANEJO. Actividades relacionadas con los biolnsumos y extractos
vegetales de uso agrícola, tales como experimentación en campo, impor-
tación, exportación, almacenamiento, distribución, expendio, aplicación y
disoosición final de desechos o remanentes de Bioinsumos ó Extractos
Vegetales de uso agrícola

CAPíTULO III

DEL REGISTRO DE PRODUCTOR

ARTíCULO 4.- Toda persona natural o jurídica que desee producir bioinsumos
ó extractos vegetales de uso agrícola, deberá reg¡strarse ante el Instituto
Colombiano Agropecuario lCA, para lo cual deberá presentar al ICA la So-
licitud de Registro de Empresas Productoras de Bioinsumos ó Extractos
Vegetales de Uso Agrícola, utilizando el formato que para el efecto el ICA
tiene establecido, debidamente diligenciado y flrmado por el representante
legal o su apoderado, adjuntando al mismo los sigu¡entes documentos:

1) Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara
de Comercio, si se trata de persona jurídica, o Matrícula Mercantil' si es per-
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sona natural, con fecha de expedición no mayor a noventa (gO) días hábiles
al momento de la presentación del Formulario de solicitud ante el lCA.

2) copia de la licencia, permiso o autorización der Ministerio der Ambiente.
Vivienda y Desarrollo Territorial, o de la autoridad que haga sus u"ces p"rá
los casos en que esa entidad lo considere necesario.

3) congeglo sanitario expedido por ra autoridad de vigirancia y contror sanita-
rio del Ministerio de Protección Social.

a) CgOia del contrato vigente de dirección técnica de la producción y hoja de
vida del Director Técnico de producción y der personar responsabre dé ros
procesos que incluyan: certificaciones de títulos o actas de grado, diplomas,
entrenam¡entos, capacitación y experiencia.

5) Información sobre el laboratorio con que cuenta la emoresa oara el control
de calidad de los productos, el cual debe estar debidamente registrado en
el ICA para ese fin.

6) Planos de las instalaciones de producción y descripción de los procesos deproducción.

7) Recibo de pago oficial del lCA, por la tarifa establecida para solicitar este
servicio.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el interesado no cuente con capacidad propia para
los procesos de producción o de controf de calidad, deberá presentar con-
trato con empresas o laboratorios registradas en el ICA para dicha activi-
dad. El lCA, verificará la información incluida en el formulario de solicitud,
mediante visita técnica a las instalaciones de producción.

ARTíCULO 5.- Si transcurridos sesenta (60) dias hábiles, contados a Dart¡r de
la fecha en que el ICA haya solicitado por escrito el cumplimiento de algún
requisito tendiente a completar la documentación e información aportáda
para su registro, el solicitante no hubiere dado respuesta oor escr¡to o la
suministrada no fuere satisfactoria, se considerará abandonada la solicitud,
procediéndose a archivarla, informando del hecho al interesado. Lo anter¡or
sin perjuicio de que el interesado vuelva a presentar una nueva solicitud,
cumpliendo con todos los requisitos exigidos en esta Resolución incluido el
pago nuevamente de la tarifa respectiva.
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EXPEDICIÓN DEL REGISTRO DE PRODUCTOR

ARTíCULO 6.- Cumplidos los requisitos establecidos en el Artículo 40 de

la oresenle Resolución, el ICA expedirá a la persona natural o jurídica

soL¡ci tante,  dentro de los sesenta (60) días hábi les siguientes a la radi-

cación de la solicitud si esta se encontrare completa o desde cuando se

complete la información, el Registro como Productor de los Bioinsumos

ó Extractos Vegetales de uso agrícola que el interesado haya demostra-

do estar en capacidad de producir y especificará el tipo de proceso au-

torizado. El registro será expedido mediante Resolución motivada, que

tendrá vigencia indef inida

PARÁGRAFO 1o. El registro de Productor podrá ser revisado de oficio o a sol¡-

citud fundamentada de terceros y suspendido o cancelado en cualquier mo-

mento. cuando se compruebe el incumplimiento de alguno de los requisitos
y obligaciones de la presente Resoluc¡ón y demás disposiciones vigentes'

PARÁGRAFO 20. El registro como Productor lleva implícita la autorización para

impoñar las materias primas utilizadas en la producción de Bioinsumos y

Extractos Vegetales de uso agrícola , que aparezcan en la composición ga-

rantizada consignada en el Registro de Venta respectivo, previo cumplimiento

del Artículo 12 (Capítulo V) de la presente Resolución; Incluye además, la

autorización para exportar materias pr¡mas y productos terminados'

PARAGRAFO 3o. El titular del Registro podrá solicitar al lCA, en cualquier mo-

mento la mod¡ficación o adición al registro como Productor de Bioinsumos

o Extractos Vegetales de uso agrícola diligenciando el formato que para el

efecto el ICA tiene establecido y aportando la justificación técnica necesaria

del Caoítulo lll de la presente Resolución y cancelando la tarifa correspon-,

diente por este concePto.

OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES

ARTíCULO 7.- El titular de Registro de Productor de Bioinsumos ó Extractos
Vegetales de uso agrícola, debe cumplir las siguientes obligaciones:

1. Enviar debidamente di l igenciado, antes del 30 de abri l  de cada año, el1
reporte estadistico de comercialización (importación de materias primas'f
producción, ventas en el país y exportaciones) de sus productos en el añol
inmediatamente anterior y cuando fuere requerido por el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, los precios vigentes de venta al público.

1 5  -
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2. Informar al ICA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes cualquier
cambio de dirección, razón social, representación legal, planta de produc_
ción o procesos y contratos vigentes, que modifique la información aportada
inicialmente para su registro.

3. Permit¡r a los funcionarios del ICA encargados de la supervisión y el control
oficial de los Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola, la realiza_
ción de visitas técnicas de inspección y la toma de las muestras necesarias
para verificar fa cafídad de sus productos y suministrar la ínformacíón que
requieran en el cumplimiento de sus funciones.

4. Producir únicamente en los sitios autorizados por el lCAen la Resolución de
Registro.

5. Almacenar los Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola bajo con_
diciones técnicas y de seguridad inherentes al tipo de producto.

6. Abstenerse de promocionar y comerc¡al¡zar productos, sin el Registro de
Venta correspondiente.

ó .

Cumplir y mantener las condiciones técnicas adecuadas para la producción de
los Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola que le fue autorizada.

Retirar del mercado un producto, cuando el ICA así lo determine, de confor-
m¡dad con las causales establecidas en la presente Resolución

Cumplir con las Normas Técnicas existentes citadas en la presente Resolu-
ción y además con lo establecido en el Artículo 34e de la presente Resofu-
ción, cuando sea titular de Registro de Venta.

CAPíTULO IV

DEL REGISTRO DE IMPORTADOR

ART|CULO 8.- Toda persona natural o jurídica no tjtular de registro de productor,
que desee importar Bio¡nsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola o ma-
terias primas para ser usadas en los procesos de producción de los mismos,
deberá registrarse ante el lCA, para lo cual deberá presentar al ICA Solicitud
de Registro de Empresas lmportadoras de Bioinsumos ó Extractos Vegetales
de Uso Agrícola según sea el caso, utilizando el formato que para el efecto el
ICA tiene establecido debidamente diligenciado y firmado por el representante
legal o por su apoderado, adjuntando al mismo los siguientes documentos:

L
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Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara
de Comercio, si se trata de persona jurídica, o Matrícula Mercantil, si es per-
sona natural, con fecha de expedic¡ón no mayor a noventa (90) días hábiles
al momento de la presentación del Formulario de solicitud ante el lCA.

Copia de la licencia, permiso o autorización del Ministerio del Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, o de la autoridad que haga sus veces para
los casos en oue esa entidad lo considere necesario.

Documento fitosanitario expedido por el ICA para cada importación de orga-
nismos vivos y material vegetal que se utilicen como producto terminado o
materia prima para la producción en Colombia de los insumos de que trata
la oresente Resolución.

Certificación oficial emitida por la entidad competente del país de origen,
en la cual se de constancia de la producción, libre venta y la calidad de los
productos en cuanto a su ¡dentificación y uso agrícola. En caso de no estar
registrado el producto comercial en el país de origen, el importador deberá
presentar un documento oficial que explique la causa.

5. Copia del contrato vigente de bodegaje.

6. Copia de contratos vigentes de control de calidad con un laboratorio regis-
trado en el lCAe incluir plan de análisis de control de calidad con el labora-
tor¡o contratado oara ese fln.

7. Descripc¡ón de las bodegas de que dispone para el almacenamiento del
producto y de las condiciones para el manejo y eliminación de desechos.

8. Recibo de pago oficial del ICA por la tarifa establecida para este servicio.

PARÁGRAFO 1o. El ICA verificará la información incluida en la solicitud y rea-
lizará visita técnica a los sitios de almacenamiento.

ARTíCULO 9.- Si transcurridos sesenla (60) días hábiles, contados a partir de
la fecha en que el ICA haya solicitado por escrito el cumplimiento de algún
requis¡to tendiente a completar la documentación e información aportada
para la obtención del registro de importador, el interesado no hubiere dado
respuesta o la suministrada no fuere satisfactoria, se considerará aban-
donada la solicitud, procediéndose a archivarla informando del hecho al
interesado. Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado vuelva a presentar
una nueva solicitud cumpliendo todos los requisitos exigidos en esta Reso-
lución, incluido el pago nuevamente de la tarifa establecida.

1 .

2 .
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EXPEDICION DEL REGISTRO DE IMPORTADOR

ART|CULO 10.- Cumplidos los requisitos establecidos en et Artículo 8.. de la
presente Resolución, el ICA expedirá denfo de los treinta (30) días hábi-
les siguientes de radicada la solicitud si esta estuviere completa o desde
cuando el interesado complete la información solicitada, el Registro como
lmportador de Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola, mediante
Resolución motivada con vigencia indefinida, únicamente para aquellos in-
sumos que el interesado demostró estar en capacidad de importar.

PARÁGRAFO lo. Este Registro podrá ser revisado de ofic¡o o por solicitud fun-
damentada de terceros, y suspendido o cancelado por el ICA en cualquier
momenlo, cuando se compruebe el incumplimiento de alguno de los requisitos
y obligaciones de la presente Resolución y demás disposiciones vigentes.

PARÁGRAFO 20. El titular de Registro, podrá solicitar en cualquier momento
la modificación o ampliación del registro de importador de Bioinsumos ó
Extractos vegetales de uso agrícola diligenciando el formato que para el
efecto el ICA tiene establecido y aportando la justificación técnica necesaria
del Capítulo lV de la presente Resolución y cancelando la tarifa correspon-
diente por este concepto.

OBLIGACIONES DE LOS IMPORTADORES

ARTíCULO ll.- Las personas naturales o jurídicas titulares de Registros de
lmportadores de Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola, deben
cumplir las siguientes obl igaciones:

1. Enviar debidamente diligenciado, antes del 30 de abril de cada año, el re-
porte estadístico de comercialización (importación, ventas en el país y ex-
portaciones) de sus productos en el año inmediatamente anterior y cuando
fueren requeridos por el Minísterío de Agrícultura y Desarroflo Rural y los
precios vigentes de venta al público.

lnfotmar al ICA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes cualqu¡er camb¡o
de dirección, razón social, representación legal, bodega de almacenamiento,
contratos vigentes de bodegaje, de control de calidad ó de dirección técnica.
que modifique la ¡nformación aportada inicialmente para su registro.

Permitir a los funcionarios del lCA, encargados de la supervisión y del
control oficial de los Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola,
fa realización de vísítas técnicas de ínspeccíón y la toma de las muestras

J .

1 8  _



s ,.rrt . ., I nesoLucló¡¡ t¡o. oo¡7t 04 / por tá cuat se dictan tas dispo6ictones sobre Registro
j:i.h -"m- I v control de los Bioinsumos y Ext¡actos vegetales de uso agricola en colombia
¡it \r¡# ¿)q¿! | 

-

necesarias Dara verificar la calidad de sus productos y suministrarles la in-

formación que requieran en el cumplimiento de sus funciones'

4.A|macenarlosproductosúnicamenteenlasbodegasautorizadasporel lcAy
baio|ascondicionestécnicasydeseguridadinherentesa|t ipodeproducto.

5. Abstenerse de promocionar y comercializar productos, sin el Registro de

Venta correspondiente,

6,Cump|irconlasNormasTécnicasexistentescitadasen|apresenteReso|u.
ción y además con lo establecido en el Artículo 34' de la presente Resolu-

ción, cuando sea titular de Registro de Venta

CAPÍTULO V

DE LA IMPORTACION

ARTíCULO 12.- La importación de muestras para la experimentación, materias
primas y productos terminados contemplados en la presente Resolución'
so|amentepodráserrea|izadaporpersonasnatura|esojurídicasregistra-
das ante el ICA como empresas Productoras o lmportadoras de Bioinsumos
ó Extractos Vegetales de uso agrícola

PARÁGRAFO. El interesado en importar organismos vivos como muestras de

exoerimentación, materias primas ó producto terminado de los insumos de que

trata la presente Resolución debe obtener, previo a la importación el Documento
Fitosanitario del ICA y cumplir las demás reglamentaciones vigentes'

ARTíCULO 13.- para la importación de muestras para experimentación de Bioinsu-

mos y Extractos Vegetales de uso agrícola, el interesado deberá tramitar la soli-
citud del Visto Bueno previo del lCA, adjuntandola Forma ICA 3-423 "Concepto

de lnsumos oara Experimentación" debidamente diligenciada, anexando:

1. Protocolo del ensayo a ser realizado por un Departamento Técnico de En-
sayos de Eficacia registrado ante el lCA.

2 .Permisodeexper imentac iónexped idopore |Min is te r iode |aPro tecc ión
Social o la autoridad de salud que haga sus veces'

3 .Cop iade la l i cenc ia ,permisooautor izac iónde lMin is te r iode lAmbien te '
Vivienda y Desarrollo Territorial, o de la autoridad que haga sus veces para

los casos en que esa entidad lo considere necesano'
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4. Recibo de pago oficial del ICA por la tarifa establecida para soficitar este
servicio.

ARTíCULO 14.- Para la importación de Bioinsumos y Extractos Vegetales de
uso agrícola formulados o terminados para uso directo del importador, el
interesado deberá obtener el Registro de Uso del producto en Colombia
y presentar ta solicitud del Visto Bueno previo del lCA, adjuntando el for_
murar¡o de Registro de Importación del Ministerio de comercio Industria v
Turismo y la Forma ICA No 3-641 ,,Concepto de Insumos" debidamente dili_
genciados, anexando Recibo de pago of¡cjal del lCApor la tarifa establecjda
para solicitar este servicio.

ARTíCULO 15.- Para la imporlación de productos con Registro de Venta en
Colombia, el interesado deberá presentar directamente en el Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, el Formulario de Registro de lmportación con
el Visto Bueno Drevio del lCA.

ARTíCULO 16.-  Para la obtención del  Visto Bueno previo del  ICA tendien_
te a la importación de mater ias pr imas dest inadas a la elaboración de
Bioinsumos o Extractos Vegetales de uso agrícola con fines exclusi_
vamente de exportación, los interesados deben presentar ante el ICA
el Formular io de Registro de lmportación del  Minister io de Comercio,
fndustria y Turismo, y la Forma ICA No 3-641 ,Concepto de Insumos,'.
debidamente di l igenciados junto con el  Recibo de pago of ic ial  del  ICA
por la tarifa establecrda para solicitar este servicio y adjuntar Visto Bue_
no del Minísterio de la Proteccíón Socíal para fos productos que a juicio
de esa ent idad se requiera.

CAPíTULO VI

DE LOS ENSAYOS DE EFICACIA

ARTíCULO 17.- Los ensayos de eficacia con fines de registro de Bioinsumos y
Extractos Vegetales de uso agrÍcola, deben ser realizados únicamente oor
Departamentos Técnicos de Ensayos de Eficacia debidamente registrados
ante el ICA y previa aprobación por el ICA del prolocolo de ensavo de efica-
cia y pago de la tarifa establec¡da para ese fin.

ARTíCULO 18.- Los protocolos de ensayos de eficacia con fines de registro
contemplados en el presente Capítulo deberán ajustarse al método científi-
co y contener la información básica de la Guía para la sol¡c¡tud de aproba_
ción de protocolo de ensayos de eficacia

20_
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ARTíCULO 19.- Los protocolos de ensayos de eficacia con fines de registro o
ampliación de uso de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola, de-
berán ser presentados ante el lCA, para su revisión y aprobación, con mínimo
keinta (30) días hábiles de antelación alafecha de iniciación de los ensayos'

PARÁGRAFO 1o. Si la información contenida en el protocolo de estudio se
considera incompleta o requiere aclaración, el ICA emitirá un oflcio del re-
querimiento respectivo.

PARÁGRAFo 20. Sitranscurridos sesenta (60) días hábiles contados a partirdel en-
vío por parte del lCAdel requerimiento, el interesado no hubiere dado respuesta,
se considerará abandonada la presentación del protocolo y la realización de los
ensayos respectivos se considerarán inválidos, informando del hecho al intere-
sado. Lo anterior sin perjuicio de que el interesado vuelva a presentar una nueva
solicitud de aprobación de protocolo de ensayo de eficacia cumpliendo con todos
los requisitos, incluyendo el pago nuevamente de la tarifa mnespond¡ente.

PARÁGRAFO 30. En caso de presentarse cualquier modificación en la infor-
mación presentada en el protocolo aprobado, el interesado deberá obtener
aprobación del ICA para la modificación antes de la realización de los ensa-
yos, de lo contrario éstos se considerarán inválidos.

ARTfGULO 20.- El Instituto Colombiano Agropecuario ICA cuando lo estime
necesario, supervisará la ejecución y hará el seguimiento de los ensayos de
eficacia cuyos protocolos hayan sido previamente aprobados.

PARÁGRAFO 1". Una vez ejecutados los ensayos de eficacia y si los resultados
son satisfactorios, el ICA dará el visto bueno de aprobación de la eficacia
agronómica del producto y de las recomendaciones de uso del mismo.

PARAGRAFO 2o. Cuando el ICA lo considere necesario y con base en criterios
técnicos, podrá solicitar al iitular del Registro de Venta la ejecución de ensayos
de evaluación postregistro o reevaluación de la eficacia de sus productos, ya sea
en forma directa o a través de Departamentos Técnicos de Ensayos de Eficacia
registrados ante el lCA, con costos a cargo del titular del Registro de Venta.

CAPíTULOVII

DE LOS DEPARTAMENTOSTÉCNICOS DE ENSAYOS DE EFICACIA

ARTíCULO 21.- Pa"a obtener del ICA el registro de Departamentos Técnicos
de ensayos de eficacia, el interesado deberá presentar al ICA la Solicitud
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2.

1 .

de Reg¡stro de Departamentos Técnicos de Ensayos de Eficacia de Bioin-
sumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola según sea el caso, utilizando
el formato que para el efecto el ICA tiene establecido, deb¡damente d¡li-
genciado y firmado por el representante legal, por su apoderado o por su
representante autorizado, adjuntando los siguientes documentos:

Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de
Comercio, si se trata de persona jurídica, o Matrícula Mercantil, si es perso-
na nalural, con fecha de expedición no mayor a noventa (90) días hábiles al
momento de la presentación del formulario de solicitud ante el lCA.

Fotocopia de la Tarjeta Profesional de cada uno de los profesionales adscri-
tos a Departamento Técnico.

Hoja de Vida de cada uno de los profesionales con los soportes técnicos,
destacando la capacitación. entrenamiento, exDeriencia en el área de ensa-
yos de eficacia de Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola.

4. Recibo de pago oficial del ICA por la tarifa establecida para solicitar este
servicio,

EXPEDICIÓN DEL REGISTRO DE DEPARTAMENTOSTÉCNICOS
DE ENSAYOS DE EFICACIA

ARTÍCULO 22.- Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 21o de la
presente Resolución, el ICA expedirá a la persona natural o jurídica solici-
tante, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de
la solicitud si está completa o desde cuando complete la información, el
registro como Departamento Técnico de Ensayo de Eficacia de Bioinsumos
ó Extractos Vegetales de uso agrícola. El registro será expedido por el lCA,
medjanle resolución motivada que tendrá vigencia indefinida.

PARÁGRAFO 'lo.Este reg¡stro podrá ser revisado de oficio o a solicitud fun-
damentada de terceros, y suspendido o cancelado en cualquier momento,
cuando se compruebe el incumplimiento de alguno de los requisitos y obli-
gaciones de la presente Resolución y demás disposiciones v¡gentes.

PARÁGRAFO 2o. Los Departamentos Técnicos de Ensayos de Eficacia de
Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola con registro vigente a la
fecha de promulgación de la presente Resolución, tendrán un plazo de un
(1) año contado a partir de la publicación de esta Resolución para actualizar
la información corresoondiente al Artículo 2lo.
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ARTÍCULO 23.- Si transcurridos sesenta (60) días háb¡les' contados a partir
de la fecha en que el ICA haya solicitado por escrito el cumplimiento de al-
gún requisito tend¡ente a completar la documentación e información aporta-
da para su registro, el interesado no hubiere dado respuesta por escrito o la
suministrada no fuere satisfactor¡a, se considerará abandonada la solicitud
procediéndose a archivarla, informando del hecho al interesado. Lo anterior
sin perjuicio de que el interesado vuelva a presentar una nueva solicitud,
cumpliendo todos los requisitos exigidos en esta Resolución, incluido el
pago nuevamente de la tarifa correspondiente.

PARÁGRAFO El titular del Regisfo de Departamentos Técnicos de Ensayos
de Eficacia, podrá soltcitar en cualquier momento la modificación o adición
al registro de Departamento Técnico para lo cual presentará la Solicitud de
modificación o ampl¡ación del alcance del Departamento Técnico de En-
sayos de Eficacia de Bioinsumos y/o Extractos Vegetales de uso agrícola
según sea el caso, en el formato que para el efecto el lCAtiene establecido,
debidamente diligenciado y firmado por el representante legal, aportando la
justificación técnica necesaria del CAPiTULO Vll de la presente Resolución
v cancelando la tarifa correspondiente por este concepto.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOSTECNICOS
DE ENSAYOS DE EFICACIA

ARTíCULO 24.- Las personas naturales o jurídicas titulares de registro de De-
partamento Técnico de Ensayos de Eficacia de Bioinsumos y/o Extractos
Vegetales de uso agrícola, deben cumplir las sigu¡entes obligaciones:

1. lnformar al ICA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes cualquier
cambio (domicilio, razÓn social, infraestructura, personal técnico, capacidad
de experimentación, portafolio de servicios, etc.), que modifique la informa-
ción suministrada inicialmente para su registro.

2. Informar al lCA, dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes del cierre
de cada semestre, sobre los ensayos realizados, en ejecución o proyecta-
dos, relacionados con trámites de registro ante el lCA.

3. Permitir a los orofesionales del lCA, la realización de las visitas técnicas y
la supervisión y seguimiento a los ensayos en proceso y suministrar la infor-
mación pertinente que el ICA solicite.

4. Actual izar al oersonal técnico adscri to, mediante la part icipación y asis-
tencia a cursos, entrenamientos y eventos de capacitación relacionados
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con la evaluac¡ón de la eficacia de los Bioinsumos y Extractos Vegetales
de uso Agrícola.

5. Realizar los ensayos de eficacia según lo definido en el protocolo de ensa-
yo aprobado por el ICA y mantener archivos de los protocolos aprobados,
informes finales y registro de datos de campo de los ensavos realizados a
terceros, durante dos (2) años como mínimo.

6. Avalar con su nombre y firma, los protocolos de ensayos tendientes al re-
gistro de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrÍcola, para que Ia
empresa ¡nteresada los presente ante el lCA.

CAPITULOVIII

DEL REGISTRO DE VENTA

ARTíCULO 25.- Toda persona natural o jurídica interesada en comercializar
Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola, deberá obtener previa-
mente del ICA el Registro de Venta del producto.

ARTíCULO 26.- Para la obtención del Registro de Venta de un Bioinsumo o
Extracto Vegetal de uso agrícola, la persona natural o jurídica ¡nteresada en
su comercialización en Colombia deberá estar registrada en el ICA como
lmportador ó Productor de Bioinsumos o Extractos Vegetales de uso agríco-
la y presentar al ICA Solicitud de Registro de Venta del Bioinsumo ó Extrac-
to Vegetal de uso agrícola que desea comercializar, en el formato que para
el efecto el ICA tiene establecido, debidamente diligenciado y firmado por el
representante legal, por su apoderado o por su representante autorizado,
anexando los siguiente documentos:

1 . Informe final del ensayo de eficacia realizado en Colombia de acuerdo a lo
establecido en el Capítulo Vl de la presente Resolución.

Documento que certifique la entrega del material de referencia en el Labo-
ratorio Nacional de Insumos Agrícolas (LAN lA).

Copia del concepto toxicológico del Ministerio de Protección Social o la
entidad que haga sus veces, para productos agentes microbiales para el
control biológico de plagas, nemátodos entomopatógenos o entomoparási-
tos, extractos vegetales y demás productos para los cuales esa autoridad
lo considere necesario.

J .
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4. Proyecto de Etiqueta: Para agentes microbianos para el control de plagas

de acuerdo a la Norma Técnica Colombiana No. 4612; para los demás tipos
de bioinsumos y extractos vegetales, según las disposiciones eslablecidas
por el ICA para el efecto.

5. Certificado de análisis del producto realizado por un laboratorio registrado
en el  ICA como se indica a cont inuación:

a) Para Agentes biológicos para el control de plagas, Inoculantes biolÓgicos e
Inóculos microbiales para compostaje: análisis de la composición garantiza-

da del producto, que indique el contenido en cuanto a género y especie del
(los) organismo (s) presente (s) por unidad de peso, volumen o segÚn sea
el tioo de formulación o presentación del producto.

b) Para Extractos vegetales: certificado de análisis microbiológico, fisicoquí-
mico y descripción de las características organolépticas del producto, y re-
sultados de la evaluación de la actividad biológica ejercida por el producto

terminado mediante la prueba de bioensayo.

c) Para Bioabonos: certificado de análisis de la composición de microorganis-
mos garantizada, determinación de patógenos y metales pesados.

d) Para Productos Bioquímicos: certificado de análisis de la activ¡dad biológica
mediante bioensayo y análisis fisicoquímico.

6. Métodos de análisis cualitativos y cuantitativos de la composición garantizada
y de la actividad biológica, utilizados para el control de calidad del producto.

7. Prosoecto de cadena de frío empleada en la dlsfibución, almacenamiento y

expendio de los productos que requieran refrigerac¡ón permanente.

8. Recibo de pago ofcial del ICA por la tarifa establecida para solicitar este
servicio.

PARÁGRAFo lo. Pa¡a productos importados se debe anexar certificación
oficial en la que se de constancia de la producción, libre venta o uso del
producto comercial en el país de origen, expedido por la autoridad nacional
competente debidamente consular¡zado. En caso de no estar registrado el
producto comercial en el país de origen, el importador deberá presentar un
documento oficial que explique la causa.

PARÁGRAFO 20. Toda la información deberá ser suministrada en el idioma ori-
ginal y acompañarse de la respecliva traducción oficial al idioma Español.
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PARÁGRAFO 30. Cuando el producto cuyo Registro de Venta se solicita no
sea formulado por el petic¡onario, se deberá acompañar copia del contrato
de formulación debidamente legalizada, suscrito con una empresa registra-
da ante ef ICA oara tal fin.

ARTíCULO 27.- El ICA ¡ecibirá la solicitud de Registro de Venta, si la do-
cumentación se encontrase completa le asignará un código de ingreso
para el estudio de su factib¡l¡dad técnica. Si la información requerida se
encuentra ¡ncompleta, la solic¡tud no será codificada y se oficiará al in-
teresado indicando el motivo por el cual no ingresan los documentos a
estudio técnico, dando como plazo sesenta (60) días hábíles para allegar
la información faltante.

PARÁGRAFO lo. Del estudio técnico que realice el lCAa la soljcitud de Re-
gistro de Venta codificada y con base en la información aportada por el inte-
resado, el ICA podrá solicitar información complementaria ylo la ejecución
de ensayos adicionales. Cuando el ICA lo estime necesario y con el fin de
obtener estudios comprobatorios de la eficac¡a del producto, podrá solicitar
al interesado una muestra del producto objeto del Registro y utilizará la
metodología que estime convenlente para los ensayos de comprobac¡ón
previos al Registro de Venta.

PARÁGRAFO 20. Si transcurridos sesenta (60) dias hábiles, contados a partir
de la fecha en que el ICA haya solicitado por escrito el cumplimiento de al-
gún requisito tendiente a completar la documentación e información reque-
rida para Registro de Venta, el interesado no hubiere dado respuesta por
escrito o la suministrada no fuere satisfactoria, se considerará abandonada
la solicitud, informando del hecho al interesado. Lo anterior sin perjuicio de
que el interesado vuelva a presentar una nueva solicitud cumpliendo todos
los requ¡sitos exigidos en esta resolución, incluido el pago nuevamente de
la tarifa correspondiente.

EXPEDICÉN DEL REGISTRO DEVENTA

ARTíCULO 28.- Cumplidos los requisitos establecidos en los Artículos 26 y
27 de la presente Resolución, el ICA expedirá el Registro de Venta corres-
pondiente dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de
radicación de la solicitud si está completa o desde cuando se complete la
información, mediante resolución motivada y tendrá vigencia indefinida.
Este podrá ser revisado de oficio o por solicitud fundamentada de terceros
y suspendido o cancelado cuando se violen las disposiciones contempla-
das en la presente Resolución.
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PARÁGRAFO 1o. El Registro de Venta de un producto Bioinsumo o Extracto
vegetal de uso agrícola se expedirá especificando el cultivo para el cual
se comprobó la eficacia agronómica o su acción específica. En el caso de
agentes biológicos de control de plagas, productos bioqulmicos y extrac-
tos vegetales con fines de fitoprotección se especificará la especie plaga
objeto de control.

PARÁGRAFO 20. Cada Registro de Venta de que trata la presente Resolución
ampara un solo nombre comercial del producto. No se permitirá el registro
de productos con el mismo nombre comercial, que tengan diferente com-
posición garantizada. Tampoco se podrán registrar productos cuando el
nombre comercial de los mismos corresoondan a un producto prohibido ofi-
cialmente o se encuentre ya registrado por otra persona natural o jurídica.

ARTíCULO 29.- Los nombres comerciales de los bioinsumos y extractos vege-
tales de uso agrícola que se comercialicen en Colombia, deberán ajustarse
a términos de moderación técnica y científica y corresponder a las caracte-
rísticas de uso del producto. En ningún caso serán admitidas, las denomi-
naciones exageradas o aquellas cuyos nombres comerciales estén dentro
de las circunstancias siguientes:

Que se presten a confusión con los de otros productos o que no correspon-
dan con las recomendaciones de uso.

Que presenten sufijos, prefrjos o adjetivos calificativos tales como: fuerte,
plus, vigor, súper, hiper, mega, max, vita, vital, extra, tanto en idioma Espa-
ñol como sus correspondientes en inglés u otros idiomas.

Que correspondan solamente al nombre común o genérico del ingrediente
activo (í.a.) para el caso de productos bioquímicos, extractos vegetales o al
nombre técnico del organismo presente en bioinsumos catalogados como:
Agentes biológicos para el control de plagas, Inoculantes b¡ológ¡cos, Bio-
abonos e Inóculos microbiales para compostaje.

4. Que insinúen propiedades de atoxicidad ó inocuidad

ARTíGULO 30.- Las personas que a la fecha de entrada en vigencia de Ia
presente Resolución, tengan Registros de Venta de Bioinsumos y Extrac-
tos Vegetales de uso agrícola cuyos nombres comerciales se encuentren
dentro de las restricciones del Artículo 29o, dentro de los seis (6) meses
siguientes a la publicación de esta Resolución deben obtener del ICA el
cambio del mismo; en caso contrario, se procederá a la cancelación del
Registro de Venta.

t .
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ARTICULO 31.- El titular def regístro asume la responsabilidad inherente al
producto, la cual incluye además de la información y las recomendaciones
indicadas por el mismo en ef rotufado o en publicidad hablada o escrita, los
efectos adversos a la sanidad agropecuaria, la salud humana y al ambiente.

ARTíCULO 32.- Una vez expedido el Reg¡stro de Venta, el titular del registro
deberá enviar al lCA, dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes
cuarenta (40) copias del arte final de la etiqueta para aquellos que van ad-
heridos o impresos directamente en el envase o empaque.

PARÁGRAFo. Queda orohibida la utilización de autoadhesívos sobre las etiquetas
autorizadas por el lCAde los Bioinsumos y Efractos Vegetales de uso agrícola.

ARTíCULO 33.- El titular podrá solicitar en cualquier momento la modificación
o adición al Registro de Venta, diligenciando el formato que para ef efecto
el ICA tiene establecido y aportando la lustificación técnica necesaria, de
acuerdo con el Capítulo Vlll de la presente Resolución y cancefando fa tari-
fa correspondiente por este concepto,

OBLIGACIONES DE LOSTITULARES DE REGISTROS DEVENTA

ARTíCULO 34.. Los titulares de Registros de Venta de Bioinsumos y Extractos
Vegetales de uso agricola, deben cumplir las siguientes obligaciones:

1 . Colaborar con el ICA en los planes y programas relacionados con uso y manejo,
calidad y eficacia de los Bioinsumos y Extractos vegetales de uso agrícola.

2. Enviar deb¡damente diligenciado, antes del 30 de abril de cada año, ef
reporte estadístico de comercialización (importación de materias primas,
producción, ventas en el pais y exportaciones) de sus productos en ef año
inmediatamente anterior.

3. lnformar al ICA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes cualquier
cambio (dirección, razón social, representación legal, planta de producción,
procesos ó contratos vigentes), que modifique la información aportada ini-
cialmente para su registro.

4. Hacer el seguimiento de sus productos, garantizando su calidad y eficacía
hasta el nivel del consumidor.

5. Retirar del mercado aquellos productos que se encuentren vencidos, de-
terrorados o que con base en análisis de calidad oficial no cumpfan con fa
garantía declarada en el Registro de Venta.
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6. Suministrar los materiales de referencia y los métodos de ensayo necesa-
rios Dara el control oficial de calidad, cuando el ICA lo solicite.

7. Utilizar únicamente los empaques, envases y etiquetas aprobados en el
Registro de Venta.

8. Realizar la distribución y venta de los productos únicamente a través de
almacenes o expendios registrados ante el lCA.

9. Alustarse a los contenidos e indicaciones de las etiquetas aprobadas para
la publicidad de productos en prensa, radio, hojas volantes' plegables u otro
medio de comunicación, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IXX
de la presente resolución. Queda prohibido el uso del nombre del ICA para
la promoción de los productos.

10. Reponer en las bodegas, almacenes y expendios, los productos cuyos
envases o empaques hayan sido abiertos por funcionarios del lCA, en cum-
olimiento de sus actividades de control oficial.

11 . Cancelar oportunamente las obligaciones contraídas con el lCA.

12. Asumir los gastos que se causen por el sellado, decomiso, transporte, o
disposición final de cualquier producto que resulte afectado, por las medi-
das del control oficial, sin derecho a indemnización alguna.

13. Realizar el control interno de la calidad, de acuerdo con lo dispuesto en la
presente Resolución y mantener la calidad garantizada de los productos.

14. Cuando el ICA lo solicite, enviar la lista de precios vtgentes de sus produc-
tos u otra información requerida.

PARÁGRAFo. El titular del Registro de Venta, tan pronto tenga conocimiento,
deberá informar al ICA de toda prohíbícÍón o fimitación que recaiga sobre el
uso del producto, en cualquier otro país, o por razones de daño a la salud
humana, la sanidad agropecuaria o el ambiente

DE LA SUSPENSIÓNY CANCELACIÓN DE REGISTROS DEVENTA.

ARTíCULO 35.- El Instituto Colomb¡ano Agropecuarto lCA, podrá suspender o
cancelar el Registro de Venta de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso
agrícola, med¡ante resolución motivada, en los s¡gu,entes casos:
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1. Por daños a la salud o al ambiente a solicitud escrita fundamentada técn¡-
camente por las respectivas autoridades.

Cuando el ICA considere fundadamente que su uso y manejo constituyen
grave riesgo para la sanidad agropecuaria.

Cuando se demuestre la ineficacia del producto para los usos aprobados.

Cuando los rotulados o la publicidad incluyan usos diferentes a los aproba-
dos por el lCA.

5. Cuando el producto presente desviaciones en su composición garantizada, en
muestras tomadas y analizadas en cumpl¡miento del control oficial del lCA.

6. Por solicitud expresa y escrita del titular del registro.

PARÁGRAFO 1". Suspend¡do un Registro de Venta, el ICA realizará la evalua-
ción técnica del caso y adoptará una decisión final, dentro de un plazo que
no excederá de noventa (90) dias hábiles de ejecutoriada la suspensión y
de acuerdo con la evaluac¡ón del caso, se procederá a levantar la suspen-
sión o a cancelar el Registro de Venta del producto

PARÁGRAFO 2". Cuando sea necesario suspender o cancelar un Registro de
Venta, de acuerdo con las causales contempladas en los numerales 2, 3,
4 y 5 del presente artículo, el ICA procederá a notificar al titular personal-
mente o por edicto, según el caso, para que en un plazo de cinco (5) días
hábiles, proceda a presentar los recursos de Ley, de acuerdo con lo previsto
en el Código Contencioso Administrativo para la via gubernativa.

ARTíCULO 36.- Una vez ejecutoriada la resolución de cancelación de un Re-
gistro de Venta, el producto que este ampara no podrá importarse, exportar-
se, producirse, venderse o usarse. Si hubiere existencias del mismo, el ICA
podrá conceder a su titular un plazo hasta por seis (6) meses, para retirar el
oroducto del mercado.

ARTíCULO 37.- La cancelación del Registro de Venta de un producto no exo-
nera al titular del mismo de las acciones civiles o penales que correspondan
de conformidad con la legislación vigente.
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CAPíTULO IX

DE LOS PERMISOS PROVÍS¡ONALES

ARTÍCULO 38.- En casos de emergencias fitosanitarias declaradas oficial-
mente en el país, el lCApodrá en coordinación con las autoridades de salud
y anibiente conceder permiso provisional o transitorio de importaciÓn y uso
de productos de que trata la presente Resolución, no registrados en Colom-
bia pero con registro en otro país para el mismo problema de la emergencia
fitosanitaria, para lo cual el interesado deberá presentar la siguiente infor-
mación y documentos:

I . Nombre y dirección del petic¡onario

2. V¡stos buenos de los Ministerios de la Protección Social yAmbiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial .

3. Nombres: Común, genérico y comercial del producto

4. Compos¡ción garantizada del producto y tipo de formulación o presentación.

5. Instrucciones de uso

6. Hoia de manejo

7. Cerlificación de libre venta y uso emitida por la entidad competente del pais
de origen, en la cual conste la producción, identificación del ingrediente ac-
tivo, calidad y uso agrícola del producto.

8. Documento Fitosanitario del ICA

PARÁGRAFO. El uso de los productos de que trata la presente Resolución con
permiso provisional quedarán bajo la regulación y control directo del lCA,
bajo la supervisión y metodología que establezca el lCA. Terminada la emer-
gencia fitosanitaria, si el interesado así lo desea, podrá solicitar el Registro
de venta respectivo previo el cumplimiento de la presente Resolución.
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GAPITULO X

DEL REGISTRO DE USO

ARTíCULO 39.- Toda persona natural o jurídica interesada en utilizar directa y
exclusivamente para su uso productos terminados Bioinsumos ó Extractos
Vegetales de uso agrícola que no posean Registro de Venta, deberá obtener
previo a la utilización del producto, el Registro de Uso correspondiente.

ARTíCULO 4O.- Pa¡a la obtención del Registro de Uso de Bioinsumos y Ex-
tractos Vegetales de uso agrícola, la persona natural o jurídica interesada
deberá diligenciar y presentar al ICA Solicitud de Registro de Uso de Bio-
insumos y Extractos Vegetales de uso agrícola, en el formato que para el
efecto tiene el ICA establecido, debidamente diligenciado y firmado por el
representante legal, por su apoderado o por su representante autorizado,
anexando los siguiente documentos:

1. Información técnica sobre recomendaciones de uso del producto.

2. Concepto toxicológico y permiso de uso en el país para agentes microbiales
para el control biológico de plagas, nemátodos entomopatógenos o entomo-
parásitos, extractos vegetales y para productos bioquímicos de síntesis que
tengan diferente estructura a los de su contraparte de ocurrencia natural

3. Hoja de manejo del producto.

4. Proyecto de Etiqueta por dupl¡cado.

5. Documento Fitosanitario del ICA para el oroducto en caso de oue se trate
de importación.

6. Para productos importados, certificación oficial en la que conste la produc-
ción, libre venta o uso del producto comercial en el país de origen, expedido
por la autoridad nacional competente debidamente consularizado. En caso
de no estar registrado el producto comercial en e país de origen, el importa-
dor deberá presentar un documento oficial que explique la causa.

7. Recibo de pago oficial del ICA por la tarifa establecida para este servicio.

PARAGRAFO lo. Toda la información deberá suministrarse en el idioma origi-
nal y acompañarse de la respectiva traducción ofic¡al al idioma Español.

PARÁGRAFO 20. Si transcurridos sesenta (60) días hábiles, contados a partir
de la fecha en que el ICA haya solicitado por escr¡to el cumplimiento de
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algún requisito tendiente a completar la documentación e información apor-
taáa para Ia obtención de un Registro de Uso, el interesado no hubiere dado
respuesta por escrito, se considerará abandonada la solicitud, procediéndo-
se a archivarla, informando del hecho al interesado Lo anterior sin perjuicio
de oue el interesado vuelva a presentar una nueva solicitud cumpliendo to-
dos los requisitos exigidos en esta Resolución, incluido el pago nuevamente
de la tarifa correspondiente.

EXPEDICIÓN DEL REGISTRO DE USO

ARTíGuLO 41.- Cumplidos los requisitos establecidos en el Artículo 40 de
la presente Resolución, el ICA expedirá dentro de los treinta (30) días
hábiles siguiente a la fecha de radicación de la solicitud si está com-
oleta o desde cuando la información esté completa, el Registro de Uso
correspond iente, con vigencia indefinida. Este podrá ser revisado de
oficio o por solicitud fundamentada de terceros y suspendido o cancela-
do cuando se violen o incumplan las disposiciones contempladas en la
oresente Resolución.

ARTÍCULO 42.- El titular del Registro de Uso asume la responsabilidad
inherente al producto, la cual incluye además de la información y las
recomendaciones indicadas por el mismo en el rotulado, los efectos
adversos a la sanidad agropecuaria, a la salud humana y al ambiente'
provenientes de transgresiones a lo dispuesto en la presente Resolución
y demás Normas vigentes.

OBLIGACIONES DE LOSTITULARES DE REGISTROS DE USO

ARTíCULO 43.- Los titulares de Reglstros de Uso de Bioinsumos y Exfactos
Vegetales de uso agrícola, deben cumplir las slguientes obligaciones:

1. Utilizar directamente y bajo su responsabilidad los productos con Registro
de Uso que les ha autorizado el lCA.

2. Abstenerse de comercializar los productos con Registro de Uso.

3. Responder por los gastos que se causen por el sellado, decomiso, transpor-
te o disposición final de cualquier producto que resulte afectado con estas
medidas, sin derecho a indemnización alguna.

4. Realizar el control de calidad con un laboratorio registrado en el lCA.
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DE LA SUSPENSIÓNY CANCEI-¡CIÓH OC
REGISTROS DE USO

ARTíCULO 44.- El Instituto Colombiano Agropecuario lCA, podrá suspender
o cancelar el Registro de Uso de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso
agrícola mediante resolución motivada por incumplim¡ento de las obligacio-
nes del Artículo 42o de esta Resolución y en los siguientes casos:

1. Por daños a la salud o al ambiente a solicitud escrita fundamentada técni-
camente por las respectivas autoridades.

2. Cuando el ICA considere fundadamente que su uso y manejo constituyen
grave riesgo para la sanidad agropecuaria.

3. Cuando las etiquetas incluyan usos diferentes a los aprobados por el lCA.

4. Cuando el ICA compruebe la comercialización y venta de estos productos.

5. Cuando el ICA compruebe en muestras tomadas y analizadas en cumpli-
miento del control oficial del lCA, que el producto no cumple con la compo-
sición declarada en el Registro de Uso

6. Por solicitud expresa y escrita del titular del registro.

PARAGRAFO 1o. Suspendido un Registro de Uso, el ICA rcalizaá la evalua-
ción técnica del caso y adoptará una decisión final, dentro de un plazo que
no excederá de noventa (90) días hábiles de ejecutoriada la suspensión y
de acuerdo con la evaluación del caso, se procederá a levantar la suspen-
sión o a cancelar el Regisfo de Uso del producto.

PARÁGRAFO 2". Cuando sea necesario suspender o cancelar un Regisho de
Uso, de acuerdo con las causales contempladas en los numerales 2. 3.4 ó
5 del presente artículo, el ICA procederá a notificar al t¡tular personalmente
o por edicto, según el caso, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles,
proceda a presentar los recursos de Ley, de acuerdo con lo previsto en el
Código Contencioso Administrativo para la vía gubernativa.

ARTíCULO 45.- Una vez ejecutoriada la resolución de cancelación de un Re-
gistro de Uso, el producto que este ampara no podrá importarse, producirse
o usarse. Si hubiere existencias del mismo, el ICA podrá conceder a su
titular un plazo hasta por dos (2) meses para reexportarlo en caso de un
producto importado, o de un mes para ser destruido por el productor, acción
llevada a cabo bajo la supervisión del lCA.
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ARTíCULo 46.- La cancelación del Registro de Uso de un producto no exone-

ra al titular del mismo de las acciones civiles o penales que correspondan'

CAPÍTULO XI

DE LA ETIQUETA

ARTíCULO 47.- Para su comercialización en Colombia' todos los Bioinsumos
catalogados como Agentes Microbiales con base en hongos y bacter¡as
deben cumplir con la Norma Técnica Colombiana 4612. Para los demás
Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agrícola, de acuerdo con las dis-
oosiciones del ICA para ese fin.

CAPITULO XII

DE LAAPLICACION COMERCIAL DE BIOINSUMOSY EXTRACTOSVEGE-
TALES DE USO AGRICOLA

ARTÍCULO 48.- Toda persona natural o jurídica que se dedique a la aplicación
comercial de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola, por vía aé-
rea o por vía terrestre (en cultivos o en productos vegetales almacenados),
deberá cumplir con lo establecido en el Manual Técnico de Aplicación según
Resofución ICA No.1062 de abnl24 de 1996 y en aquellas que la sustituyan,
modifiouen o adicionen.

CAPITULO XIII

DE LOS EXPENDEDORES

ARTíCULO 49.- Toda persona natural o jurídica que expenda al pÚblico Bioin-
sumos y Extractos Vegetales de uso agrícola, deberá dar cumplimiento a lo
establecido en la Resolución ICA No. 1023 de abri l  28 de 1997 y a aquellas
que la sustituyan, modifiquen o adicionen.

PARÁGRAFO. Los expendedores de Bioinsumos y Extractos Vegetales de
uso agrícola, deberán almacenar adecuadamente los productos que re-
quieran refrigeración y mantenerlos bajo condiciones técnicas y de segur¡-
dad inherente al tipo de producto.
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DE LAS OBLIGACIONES GENERALES

ARTÍCULO 50.- Toda persona natural o iurídica reg¡strada en el ICA en los ám-
bitos de que trata la presente Resolución, tiene la obligación de permitir la ins-
pección o el ingreso a cualquier bien mueble o inmueble, de los funcionarios
del Instituto Colombiano Agropecuario lCA, en el ejercicio de sus funciones
relacionadas con la aplicación de la presente Resolución. Para el efecto, di-
chos funcionarios tienen el carácter y las funciones de Inspectores Sanitarios
y gozan del amparo de las autoridades civiles y militares.

ARTíCULO 51.- Toda persona que c¡nozc€ de efectos nocivos causados por
Bioinsumos ó Extractos Vegetales de uso agríc¡la, está en la obligación de
notificarlo inmediatamente a las autoridades sanitarias comoetentes.

CAPITULO XV

DE LA CONFORMIDAD

ARTíCULO 52.- La ver¡ficac¡ón de la conformidad de los Bioinsumos ó Extrac-
tos Vegetales de uso agrícola que se comercialicen en Colombia será reali-
zada por los laboratorios de control de calidad pertenecientes a las empre-
sas productoras o ¡mportadoras o aquellos contratados por estas empresas
para ese fin, que se encuentren debidamente registrados ante el lCA.

CAPITULO XVI

DEL CONTROL OFICIAL

ARTíCULO 53.- El control oficial de los Bioinsumos y Extractos Vegetales de
uso agrícola, será efectuado por el ICA a las plantas de producción, labo-
ratorios de control de calidad, bodegas de almacenamiento, expendios y
lugares de aplicación, quedando facultados para:

1. Exigir el registro de la empresa.

2. fomar las muestras necesarias para verificar la calidad de los productos.

3. Efectuar los sellados y decom¡sos a que hubiere lugar, de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el lCA.
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4. Recibir y tramitar reclamos por ¡nfracción, violación u omisión a cualquiera
de las normas o disposiciones de la presente Resolución.

5. Iniciar los trámites necesar¡os para la aplicación de sanciones administra-
tivas, cuando Ias personas naturales o jurídicas incurran en infracciones u
omisiones que lo ameriten, o imponer las medidas sanitarias preventivas o
de seguridad a que haYa lugar.

6. Poner en conocimiento de las autoridades competentes, los casos com-
probados de expendio de productos carentes de Registro de Venta o de la
alteración, adulteración o contrabando de materias primas o bioinsumos y

extractos vegetales de uso agrícola no autorizados'

7. Supervisar el control de la calidad, seguridad, eficacia y hacer seguimiento
a los Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agricola, a sus etiquetas y
oublicidad sobre los mismos, en sus fases de producción, comercialización,
uso, aplicación comercial y disposición final.

ARTíCULO 54.- De todas las actividades relacionadas con el control oficial
se diligenciarán actas, las cuales deben ser firmadas por las partes que
intervienen en ellas.

CAPITULO XVII

DE LAS CAUSALES DE SELLADOY DECOMISO

ARTíCULO 55.- Serán causales de sellado y decomiso, la distribución y venta
de B¡oinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola que se encuentren:

1 . Sin Registro de Venta vigente otorgado por el lCA.

2. Desprovistos de etiqueta o con et¡quetas ilegibles o en idiomas diferentes al
esoañol.

3. Con etiquetas que presenten autoadhesivos no autor¡zados por el lCA.

4, Con etiquetas que no correspondan a los aprobados por el lCA.

5. Con fecha de vencimiento expirada o ilegible.

6, Cuyos empaques o envases presenten desgarraduras o imperfectos.
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7. Que presenlen evidencias de haber sido adulterados.

8. Que presenten alteraciones físicas que hagan dudar de su calidad o cuvo
tipo de formulación no conesponda con el registrado.

9. Cuyos empaques o envases no correspondan a los autorizados.

1o.Cuyos resultados de análisis de calidad oficial se encuentren fuera de nor-
mas o de la garantia establecida.

11 .Con Registro de Venta suspendido o cancelado.

l2.Almacenados bajo condiciones diferentes a las requeridas.

13.Cuya publícidad o propaganda no se ajuste al contenido e indicaciones de
la etiqueta aprobada por el lCA.

PARÁGRAFO 1o. El rompimiento de los sellos o la disposición de los produc-
tos intervenidos por el lCA, conllevará a la aplicación de las sanciones que
establece el Artículo 560. de la presente Resolución.

PARÁGRAFO 20. Los decomisos serán ordenados mediante Resolución moti-
vada expedida por el lCA, sin derecho a indemnización alguna.

CAPíTULO XVIII

DE LAS SANCIONES

ARTíCULO 56.- La violación a cualquiera de las normas establecidas en
la presente Resoluc¡ón, será sancionada mediante Resolución motivada
que expedirá el lCA, de acuerdo con el Artículo 17" del Decreto 1g40 de
1994, o la disposición que lo reemplace, sin perjuicio de las acciones
penales o civi les.

ARTíCULO 57.- Según la gravedad del hecho, las sanciones serán las si-
guientes, las cuales deberán ser impuestas con criterios de gradualidad y
siguiendo el debido proceso:

1. Amonestación escrita, con copia a su expediente.

2. Multas, que podrán ser sucesivas, y su valor en conjunto no excederá
una suma equivalente a diezmil (10.000) salarios mensuales mínimos
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legales. Estas multas deberán ser pagadas en las tesorerías del ICA o

en- las entidades de recaudo autorizadas por el lCA, dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la fecha de la eiecutoria de la providencia

correspond¡ente.

Suspensión hasta por tres (3) meses de los registros de lmportador, Pro-

ducior, Uso, Departamento Técn¡co de ensayos de eficacia de Bioinsumos
y Extractos Vegetales de uso agrícola.

Cancelación de los registros de lmportador, Productor, Uso, Departamento
Técnico de pruebas de eficacia de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso

agrícola.

5. Suspensión del Registro de Venta del producto, hasta por tres (3) meses'

6. Cancelac¡ón del Registro de Venta del producto'

7. Susoensión de los servicios que presta el ICA a la empresa, hasta tanto no
pague la sanción de la multa impuesta.

PARAGRAFO lo. Contra las sanciones a que se refiere el Artículo anterior,

Droceden los recursos previstos en los Decretos Nos. 01 de 1984 y 23O4
de 1989.

PARÁGRAFo 20. Las acciones tendientes a obstaculizar o impedir el desem-
oeño de los funcionarios del ICA o de aquellos autor¡zados, en ejercicio o

ton motivo del ejercicio de sus funciones, serán sancionadas con las mis-

mas oenas señaladas en las leyes colombianas para las faltas cometidas
por agravio a las Autoridades. '
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CAPíTULO XIX

DE LA INFORMACION TECNICA, PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTíCULO 58.- Las indicaciones, recomendaciones de uso y aplicaciÓn y

demás asoectos técnicos de Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso

agrícola serán de responsabilidad directa de su titular y deberán estar ce-
ñidas a lo aprobado en el rotulado y en el Registro de Venta del producto'
Los vademécum y publicaciones similares deberán cumplir también con lo
estipulado en el presente Artículo.
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CAPÍTULO XX

DE LA DIVULGACIÓN

ARTíCULO 59.- El ICA divulgará en forma periódica la información técnica
relacionada con er contror de caridad, registros, comerciarización. apricación
y uso de los Bioinsumos y Extractos Vegetales de uso agrícola.

ARTíCULO 60.- Los titulares de registros obtenidos con anter¡oridad a la ore_
sente Resolución, disponen de un plazo de un (i) año, a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el Diario Oficial, para actualizar la
información y dar cumplimiento a los requisitos exigidos en la presente Re_
solución.

ARTÍCULO 61.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publica_
ción en el Diario Oficial y deroga los apartes relacionados con Bioinsumos y
Extractos Vegetales de uso agrícola, citados en la Resolución ICA 30Zg d;
Octubre l9 de 1995 y demás disposiciones del ICA que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D C., a los veintisiete dias del mes de febrero de 2OO4.

Preparado por: Dr. Carlos A. Nieto Camero, Coord¡nador Grupo Bioinsumos Agrícolas.
Revisado por: Dr. Carlos A. Kleefetd p, Subgerente de protección y Regulación Agfícola.
V¡sto Bueno: Dr. Andrés i,lauricio Rengifo Garc¡a, Jefe Oficina Jurí¡ica.

25-r-2004
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